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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 2 del auto 

inadmisorio, relativo a aportar la comunicación dirigida a la garante donde solicite la 

entrega voluntaria del vehículo objeto de garantía conforme lo prevé el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, ya que las aportadas al libelo, indican que 

debía abonar o ponerse al día con las obligaciones vencidas o en su defecto que 

presentara el automotor con el fin de realizar la revisión, inspección o peritaje, 

aunado a ello, le informó sobre la iniciación del proceso de ejecución de la garantía, 

aunque se indica que éstas comunicaciones versan sobre las pactadas en las 

cláusulas décima y décima primera del Contrato de Prenda Sin Tenencia del 

Acreedor Sobre Vehículo (Garantía Mobiliaria), lo cierto es que el numeral segundo 

de la citada normatividad, establece que en caso de que el acreedor garantizado no 

ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad 

con lo pactado o en caso de que no se hubiese pactado el acreedor garantizado 

podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante mediante 

comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro 

de Garantías Mobiliarias, es decir, que pese a que se estipuló la remisión de las 

misivas aportadas al escrito inicial conforme la cláusula décima y,1 que ante su 

omisión se dijo que podía el acreedor acudir al juez competente (cláusula décima 

primera), lo cierto es que no se observa haberse pactado la petición de entrega 

voluntaria del vehículo, luego en ese sentido debió efectuarse conforme lo dispuesto 

en la citada normatividad, sin que así se acreditara, esto es, en cuanto a la solicitud 

de entrega voluntaria del automotor, situación que impide dar aplicación al 

mencionado normativo, esto es, a lo previsto en el numeral 2, que señala “…Si 

pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria 

del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 

dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”, - Resalta el despacho- por lo 

que, el Juzgado de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del Código General 

del Proceso, RECHAZA la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
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AUTOMOTOR POR EL MECANISMO DE EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO 

interpuesta por APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S “APOYAR 

S.A.S” en contra de la señora ALBA CLEMENCIA GUEVARA LURDUY. 
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